
  

Baños de Agua Santa 16 de junio del 2016 

Señor: 

Ulvio Andulfo Guevara Morales 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento, que en sesión del día de hoy, los Socios de la AGENCIA 
OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO GUEVARA VILLAVICENCIO TRAVEL GEVITRA 
CIA.LTDA., constituida el 20 de Junio del 2016 en la Notaria Primera de Cantón Baños 
de Agua Santa, ante la Notaria Ab. Emma del Roció Tabares Caicedo e inscrita en el 
Registro Mercantil de la Ciudad de Baños de Agua Santa con el número de repertorio 
2016-682 , de fecha 29 de Junio del 2016, con el número de inscripción 88; le 
designaron como PRESIDENTE de la Compañía por un período de 4 años, a partir de la 
presente fecha, por lo cual, Usted representará a la compañía según que consta en el 
Artículo Décimo Segundo de la escritura de constitución de la compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes, 

Atentamente 

  

Jonathan Alexánder Guevara Villavicencio 

Gerente 

Con fecha 16 de Junio del 2016 acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 
mais al OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO GUEVARA VILLA vicénelo El 
GEVITRA ..A.LTDA. 

Atentamente, 

  

Úlvio Andulfo Guevara Morales 

C.!. 1800985465



  

Registro de la Propledad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomes Halflans 

: Núi de Repertorio: - E ct mero de Repertorio 2016— 739 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Catorce de Julio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto 

H contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 91 
a 91 con el número de inscripción 91 celebrado entre: ([COMPAÑIA AGENCIA 
OPERADORA DE VIAJES Y TURISMO GUEVARA VILLAVICENCIO TRAVEL GEVITRA CIA 
LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]Y; en la calidad de Representante (3) 
Legal (es): (GUEVARA MORALES ULVIO ANDULFO con el cargo PRESIDENTE]) , en 
cumplimiento: A lo ordenado en la resolución N” [Oficio] de 
[Dieciseis de Junio de'Dos Mil Dieciseis].    

     


